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Solo pueden exigir fianza de resultas para la con-

tradicción de la declaratoria de herederos, las

personas que han intervenido en dicho pro-

cedimiento.

Recurso de nulidad ¡¡¡/cr/wcslo por doña Rcmígía A-

liaga, cn la causa que sigue con Anuando Pas-

10¡', sobre co¡zfrmiírcíó¡z. —— Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El artículo 1222 delºC. P. C., no limita a- los que

fueron partes cn el procedimiento sumarid de declara?

ción de herederos. c'l derecho de pedir fianza mientras

contradicen el auto que los dqcl:u-a. La acción que otor—

ga es común a todos los que se crean agrzwiados. Su-

pone. por lo tanto. que cualquiera de éstos está facultado

para la contradicción.

En consecuencia no debe <líscutírsc cl <lorccho (IC

don Armando Pastor Quintana. que se pretende hijo de

don Nicolás Quintana A1ing'u. para perseguir cn la vía

ordinaria. conf<mnc al art. 1083 (lo] C. 1', C. comm-

(líccíón del auto declaratorío de herederos. Sería absur-

do que pudiera, según el artículo 1222, pedir [í:mzzl nl
]1crc<lcro declarado “para las 1'gsult:ls del juicio contra-
díctorío” y que no pudiera actuar la contradicción,
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Las Ejecutoyias Supremzi's de 30 de abril de 1925

y 13 de mayo de 1916. irw0cadas ])01' el demandante,

son concurrentes a su tósis.

Concedido el recurso de nulidad, en virtud de la

queja del demandado. el Supremo Tribunal puede ser-
virsc declarar. que 110 la hay cn el confirmatorío de fs.
15 vta. ' .

Lima, 25 de noviembre de 19—13.

Ulloa.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 4 de dícicmbrc de 19—13.

Vistos: con lo expuesto por el Ministerio Fiscal; y

cm1sídcrzmdo: que el derecho que se concede para con—

tradecir en vía ordinaria las Sentencias recaídas en los

juicios y en10.< procedimientos no contenciosos & que se
refiere el art] 1085 del Código de 1ºroccdin1icntos Ci—

viles Sólo puede cjcrcilarsc pm“ los que han sido parte

en dichos juicios () procu1ímicntos: que la facultad, de

pedir fianza ul heredero declarado para las resultas del

juicio contradictorio, concedida por 01 artículo 1222

del mismo Código a la parte perjudicada por la reso-

lución que pone fin :1 la declaratoria de herederos,

¡… compete sino a 'los que han intervenido en el proce-

dimiento cn la forma determinada en los articulos
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1216,N1217 y 1218 del cuerpo de leyes citado: decla—

raron NULO el auto de vista de [s. 15, su fecha 16

de julio último, c insubsístcntcs los autos de is. 8 y 11,

y nulo todo lo actuado en la causa, sobre contradic—

ción de sentencia. seguida por don Armando Pastor '

Quintana con doña Rcmí;fía Aliaga viuda de Quinta—

na, sin costas; y los devolvieron.

Zavala-Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho. —

Noriega.

Mi voto, es por la no nulidad de la resolución re-

currida de conformidad y por los fundzunentos del

dictámcn del scñor_Fiscal

¡ Samanamud.

Se publicó éon-Formc & ley.

A. Eguren Bresam'. Secretario.


